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RAZÓN: Siento por tal, que alos veinte vseis días del mes de agosto de dos mil quince,
notifiqué con copia del auto que antecede alos señores (\mrdinador General de Asesoría
Jurídica del MAGAP, Eduardo Patricio larrea Arroyo yProcurador General del Estado,
mediante boletas entregadas en las casillas constitucionales yjudiciales Nos.041, 603,
018 1040 y 1416; respectivamente, los señores Jueces de la Primera Sala de loCivil,
Mercantil Inquilinato v Materias Residuales de la Corle Provincial de Justicia de
Pichincha, fueron notificados median/e oficio No. ('('-DAR-I 73-2015, entregado en esa
dependencia, los señores Coordinador General de Asesoría Jurídica del MAGAP y
Eduardo Patricio Larrea Arroyo, fueron igualmente notificados a través de los correos
electrónicos rkmd.etauimagau._sgh. l\: ininisierio.imrgapl/ilúfomabogdQMC y
ehurbano-lOCafiotmail.com conforme consta de documentos anexos.- Lo certifico.-
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Av. 12de OctubreNI6-114 y pasajeNicolás Jiménez
(frente al parque El Arbolito)
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